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Informe de Seguimiento

Convocatoria CURSO 2011/2012

Código Ministerio 4312704

Denominación Título Máster Universitario en Lógica, Computación e Inteligencia Artificial

Centro Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática

Universidad Universidad de Sevilla

Rama Ingeniería y Arquitectura

De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del R.D. 861/2010 de 2 de julio, por el que se modifica el R.D.

1393/2007, de 29 de octubre, la Agencia Andaluza del Conocimiento ha elaborado y aprobado el Procedimiento

para el Seguimiento de los títulos oficiales (grado y máster), en el que se establecen los criterios para la evaluación

de la información pública disponible y evaluación del autoinforme presentado por la universidad sobre el desarrollo

del programa formativo de un título universitario oficial.

Dicha evaluación ha sido realizada por miembros de la Comisión de Seguimiento de la Agencia Andaluza del

Conocimiento, nombrados para tal fin.

Motivación del resultado de esta evaluación:

1. La Información pública disponible en la página web del título. La universidad pública en su página web

información pertinente y relevante para los estudiantes y la sociedad en general.

La revisión de la página web del título se ha realizado a través del enlace proporcionado por la universidad

en la aplicación de seguimiento de la Agencia Andaluza del Conocimiento, dicha revisión se ha realizado

durante los meses de junio y julio de 2012. La IPD del título es acorde con la memoria verificada sin

embargo se han detectado las siguientes áreas de mejora.

Mejorable

LA INFORMACIÓN PUBLICADA EN LA WEB ES DIFERENTE A LA MEMORIA.

Se debe unificar la información tomando como referencia la memoria en los siguientes elementos:

- Coordinación docente horizontal y vertical.

- Información específica sobre el personal docente e investigador vinculado a cada asignatura.

En la memoria aparece un link con acceso al cv de cada profesor.

- Información sobre el procedimiento para realizar sugerencias y reclamaciones.

Solo existe el buzón.

LA INFORMACIÓN DE LA MEMORIA NO ESTA PUBLICADA EN LA WEB.

- Fecha de publicación del Título en el BOE.

- Primer curso académico de implantación del Título.

- Rama de conocimiento.
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- Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia).

- Lenguas utilizadas en la impartición del Título.

- Recursos materiales disponibles asignados.

- Cronograma de implantación.

- Procedimiento de adaptación de los estudiantes procedentes de enseñanzas anteriores.

2. Proceso de implantación del título. La Universidad ha puesto en marcha el proyecto inicial establecido

en la memoria para asegurar la adquisición de competencias que obtienen los estudiantes a lo largo del

desarrollo de la enseñanza

Satisfactorio

3. Puesta en marcha del Sistema de Garantía de Calidad. El SGC del título permite obtener información que

posteriormente es utilizada para la toma de decisiones.

Mejorable

PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS.

No procede la valoración de las prácticas externas por no estar contempladas en la memoria del título.

PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD.

Principales resultados obtenidos.

La Comisión considera necesario "esperar a los próximos cursos para evaluar mejor este procedimiento, una vez que haya

alcanzado un mayor grado de madurez del título" es importante que se fijen objetivos reales, alcanzables, que supongan un

reto en la mejora de los programas de movilidad, que permitan compararlos con los resultados obtenidos y su valoración y, a

partir de los resultados, adoptar las medidas orientadas a la mejora continua en la calidad de la enseñanza.

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS DE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS GRADUADOS Y DE LA SATISFACCIÓN DE LA

FORMACIÓN RECIBIDA POR PARTE DE LOS EGRESADOS.

No procede el análisis puesto que el título comenzó a impartirse en el curso 2010-2011.

PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LA ATENCIÓN A LAS SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES.

Principales resultados obtenidos.

No aparecen resultados en los indicadores propuestos ni se hace una valoración sobre ellos. Es necesario aportar información

que aclare si el procedimiento se ha puesto en marcha y no ha habido ni sugerencias ni reclamaciones o si no ha habido ni

sugerencias ni reclamaciones porque el procedimiento aún no se ha desplegado.

Periodicidad de las revisiones. Identificación, priorización y planificación de las mejoras.

Se debe dejar constancia -en las revisiones periódicas- de aquellas acciones orientadas a la gestión de las quejas y
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sugerencias identificando prioridades y planificando mejoras a partir de resultados.

CRITERIOS ESPECÍFICOS EN CASO DE EXTINCIÓN DEL TÍTULO.

No procede.

4. Indicadores. El titulo cuenta con un núcleo de indicadores que permite obtener información que

posteriormente es utilizada para la toma de decisiones

Satisfactorio

5. Acciones de mejora llevadas a cabo a partir del análisis valorativo del título. El título ha puesto en

marcha acciones de mejora para mejorar el diseño del título y el correcto desarrollo de la implantación del

mismo. Teniendo en cuenta las necesidades actuales y futuras del título y orientadas hacia las

necesidades de todos los grupos de interés.

Mejorable

ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA ATENDER LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS EN LOS INFORMES DE

VERIFICACIÓN E INFORMES DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO.

No se evidencian acciones que permitan afirmar que se han llevado a cabo las recomendaciones establecidas en el informe

de verificación del título, que en este caso tenía 2 relativas al criterio 9. La Comisión deberá aportar información acerca de

este aspecto que será objeto de especial atención en la próxima evaluación del seguimiento del título.

MODIFICACIONES NO COMUNICADAS AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES.

No procede.

El presente informe de seguimiento tiene como finalidad aportar información que ayude a las

universidades a mejorar la calidad de la implantación de los nuevos títulos de grado y máster. Cualquier

alegación al presente informe deberá incluirse en el autoinforme correspondiente al curso próximo.


